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L.D. JAVIER ACOLTZI CONDE

ENCARGADo DE LA suBDtREccló¡ oe REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos GENERALES

PRESENTE

Asunto: Autorización de Recursos y Sufic¡encia Presupuestal.

En seguimiento a su Of¡c¡o DAF-SRMYSG-66212024, me permito informar que, derivado de la autorización del Paquete
presuf,uestal 2024, presentado y autorizado ante la H. Junta de Gobierno med¡ante la Cuarta Sesión Extraordinaria

ZOZ4, celebrada el dia 9 de febrero de año en curso, se tiene asignación presupuestal de $256,000.00 (Doscientos

cincuenta y seis mit pesos oo/1oo M.N.) en la partida 353001 INSTALACIÓN,REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

elgi,{eS tÑfOn¡itÁTiCOS, y parte de este recurso será utilizado para la adqu¡s¡ción o contratación de los bienes,

servicios, arrendam¡entos u obras que se describen en las Requisiciones, con cargo a las siguientes claves

presupuestales:

Eslado de Hidalgo para el Ejercic¡o Fiscal del Año 2024
La asignación, e]ecución, control y la evaluación del gasto públ¡co para el ejercic¡o f¡scal 2024, asÍ como la contab¡l¡dad y

la próentación'de la información financiera correspondiente a los recursos disponibles se deberán ejercer en

cumplimiento a los artÍculos 1, 36 y 39 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio

202i., arlículo 6 de la Ley de lngresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 2024; Asimismo, en cumpl¡miento a los

artículos 2l y 23 de ta Léy de Piesupuesto y Contab¡lidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; y demás normativ¡dad

vigente aplicable para tal efecto. La presente asignación queda sujeta a las medidas de d¡sciplina presupuestaria que

Oá¡ven OL una disminución de ingresos no prevista, y/o la disponibilidad financiera que registre este Organismo, la§

políticas, normatividad, lineamientos y disposiciones generales.

Los recursos aulor¡zados med¡ante este ofic¡o estarán sujetos a los calendar¡o§ establecidos que se encuentren vigentes
- la firma del presente, por lo que su erogación deberá ejecutarse en los meses correspondientes, tal como se muestra

\.,1 el anexo.
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Cabe informar que los montos mencionados no incluyen lVA, de acuerdo al Artículo 61 del Presupuesto de Egresos del

Se anexa calendario por clave presupuestal.

Sin más por el momento agradezco su atención
A ntamente
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C.C.P. - Expedlonto
l{o. do oficio: SPÍ-272J2O21

Elaboró: am¿¡rany Lar¡ Eúc¡mllla. Jofe d. Oflclna Ar
Revi!ó: Lul. Ángol ir¡yorge cam¿rgo. .refe do Depán.monto A

INGRESOS PROPIOS$ 256,000.00'117312024-6-353001-9-1-1.60-14tNSTALAcTóN,REpARActóN Y MANTENIMIENTo
DE BIENES INFORMATICOS

$ 256,000.00Total
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Autolzó: Angot¡na M¡rsll. B¡rrora Lugo. -Subdlroctora de Planeaclón Financisrá
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